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Demandante: Willington Moreno Mosquera 
Demandado: Jorge Iván Álvarez Londoño y otros 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: El término de emplazamiento de los 
demandados DIODEMA GONZÁLEZ ROMERO y MARÌA LORENA SERNA 
MONTOYA se encuentra vencido desde el pasado 09 de diciembre de 2021. Las 
emplazadas NO CONCURRIERON. 
 

A despacho de la Señora Juez, hoy 09 de junio de 2022 

 

LUIS FERNANDO RAIGOSA CORREA 

Secretario 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Pereira (Risaralda), nueve de junio de dos mil veintidós 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y vencido como se encuentra el 

término para que las demandadas concurrieran al Despacho sin que lo hayan 

hecho, corresponde entonces efectuar la designación del curador ad–lítem para 

que represente sus intereses en este litigio, en los términos establecidos en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal, de Pereira, Risaralda, 

 

RESUELVE 

 

Designar Curador Ad-litem para que represente a las demandadas DIODEMA 

GONZÁLEZ ROMERO y MARÌA LORENA SERNA MONTOYA en el trámite 

del presente proceso. 

 

En consecuencia, se designa a la doctora LUZ MARIA BOTERO DE LA ROCHE 

como Curador Ad- Litem del demandado. 

 

Por la Secretaría del Despacho y a través del correo electrónico 

lmbdelar@hotmail.com, notifíquesele la designación, comunicándole que el 

nombramiento es de forzosa aceptación salvo que acredite estar actuando en más 

de cinco (5) procesos como defensor de oficio, debiendo manifestar 

inmediatamente su aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 



hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

(numeral. 7 del art. 48 del C.G.P.) 

 

Aceptada la designación, por la Secretaría del Despacho, súrtase el trámite de 

notificación, conforme lo establecen los artículos 8 y 9 del Decreto 806 de 2020, 

advirtiéndole del término para contestar la demanda.  

 

Notifíquese. 
 

La Juez, 
 

 
 
 

ELIZABETH RUEDA LUJAN  
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PEREIRA – RISARALDA 

C E R T I F I C O 

Por Estado Nº 098  

De fecha 10 de junio de 2022  

Notifique el auto anterior. 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO RAIGOSA CORREA 

®  


